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La construcción de ciudad es un ejercicio participativo que tiene por objetivo empoderar a los ciudadanos en el goce efectivo de sus derechos y en el cumplimiento de sus deberes. Este proceso se realiza de dos maneras, por un lado, el gobierno y sus instituciones priorizan los temas que consideran, dan respuesta a las necesidades de la ciudadanía, por otro lado, la ciudadanía construye una visión de ciudad con base en su experiencia y presenta estas ideas en escenarios de participación ciudadana que se materializan en su plan de desarrollo. Así las cosas, un proceso armónico de construcción de ciudad se gesta cuando hay diálogo entre la visión estratégica de los gobiernos y las necesidades reales de las comunidades. 
El presente documento, “Plan Estratégico Sector Gobierno”, es un instrumento de planeación cuyo objetivo es priorizar los temas que serán materia de seguimiento de la gestión pública del sector. El plan contempla los lineamientos normativos y misionales asignados en cumplimiento de las políticas públicas, el Plan de Desarrollo Distrital y los diferentes programas y proyectos que contribuyan a mejorar el desempeño de la administración en la entrega de bienes y servicios, y el goce efectivo del derecho a la ciudad. En ese sentido, a través de la optimización del servicio y fortalecimiento del Sector Gobierno se implementarán acciones que permitan mejorar la eficiencia de la gestión, el uso de recursos, y la generación de instrumentos de diálogo institucional y sectorial. Estas acciones permitirán generar responsabilidades que conlleven al logro de los objetivos planteados como sector, fomentando su trabajo articulado y coordinado. En el marco de la misión del Sector Gobierno, el plan sectorial busca aunar esfuerzos interinstitucionales en aras de garantizar el goce efectivo de derechos y deberes a través de las siguientes líneas estratégicas:
1. Fortalecimiento de la gobernabilidad y de la gestión pública local.
2. Optimización del uso del espacio público y fomento de la cultura democrática. 
3. Promoción de la participación ciudadana. 
4. Derechos Humanos. 
5. Transparencia en la gestión pública. 
6. Gestión del conocimiento	
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	DADEP
	Departamento Administrativo para la Defensoría del Espacio Público 

	DNP
	Departamento Nacional de Planeación

	IDPAC
	Instituto Distrital para la Participación y la Acción Comunal

	LGBTI
	Población Lesbiana, Gay, Bisexual, personas Transgénero e Intersexuales.

	MIPG
	Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

	PDD
	Plan de Desarrollo Distrital 

	PES
	Plan Estratégico Sectorial

	ODS
	Objetivos de Desarrollo Sostenible

	SDG
	Secretaría Distrital de Gobierno 

	SECOP
	Sistema Electrónico de Contratación Pública

	POT
	Plan de Ordenamiento Territorial 
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Capítulo 1. Composición del Sector Gobierno
El Sector Gobierno está integrado por la Secretaría Distrital de Gobierno como cabeza del Sector, el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público – DADEP, el cual da soporte técnico al sector, y como entidad adscrita, el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal. Tiene la misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación de la ciudadanía y las organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los niveles local, distrital y nacional, así como de las normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito Capital (Acuerdo 637 de 2016. Artículo 12).
La Secretaría Distrital de Gobierno dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 1, numerales 1 y 2 de la Resolución 211 de 2013 por medio de la cual “se modifica la resolución No. 799 del 30 de diciembre de 2008[footnoteRef:1]”, lideró la formulación del presente Plan Estratégico Sectorial – PES, el cual se constituye en una herramienta de articulación de acciones y seguimiento que permita a la alta dirección la toma de decisiones oportunas a través del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño.  [1:  Por medio de la cual se adopta el reglamento interno del Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo de Gobierno, Seguridad y Convivencia.] 

[bookmark: _Toc523930663][bookmark: _Toc532372925]1.1. Marco normativo
El Plan Estratégico del Sector Gobierno busca orientar el quehacer del sector, con el fin de dar cumplimiento a su misión en el marco de la Ley 489 de 1998, el Acuerdo 257 de 2006 (modificado por el Acuerdo 637 de 2016), el Decreto 505 de 2007 y el Decreto Nacional 1499 de 2017.  El Distrito Capital, está dividido en quince (15) sectores administrativos los cuales tienen como principal función la coordinación funcional y por servicios de todas las entidades, así mismo, garantizan la efectividad y el eficiente trabajo de toda la estructura político-administrativa del distrito capital en el cumplimiento de los objetivos plasmados en el Plan Distrital de Desarrollo.
El Acuerdo 257 de 2006 crea los sectores administrativos de coordinación dentro de los cuales se encuentra el sector gobierno, seguridad y convivencia y crea así mismo, los Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo como una instancia del Sistema de Coordinación de la Administración del Distrital que entre una de sus responsabilidades es formular  y realizar  seguimiento a la ejecución de los planes estratégicos sectoriales;   no obstante, como resultado de la expedición del Acuerdo 637 de 2016 mediante el cual se creó el Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia y Justicia, se modificó la estructura del Sector Gobierno siendo necesario solicitar la derogatoria del Decreto 505 de 2007 y expedir uno que integre la normatividad que reglamenta el Consejo de Gobierno Distrital y los Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo.
Otro cambio normativo importante que confluye en este ejercicio de reformulación del PES es la expedición del Decreto Nacional 1499 de 2017, que modificó el Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública No. 1083 de 2015, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Así mismo, el Decreto Nacional 1499 de 2017 reglamenta la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión –MIPG- en las entidades del gobierno ejecutivo nacional y en los departamentos y municipios. 
El MIPG es un marco de referencia conceptual que busca optimizar la gestión pública orientada a resultados y promover la generación de valor público, a nivel operativo, trae consigo algunas modificaciones en lo que respecta a los Comités Sectoriales de Desarrollo Administrativo, los cuales en adelante se denominarán Comités Sectoriales de Gestión y Desempeño y se encuentran a la espera de la reglamentación que se establezca para el Distrito Capital. 
[bookmark: _Toc523930664][bookmark: _Toc532372926]1.2. Marco Estratégico del Sector Gobierno 
El marco estratégico del sector gobierno está conformado por misión, visión y valores de integridad, los cuales se describen a continuación:
Misión: Se encuentra establecida en el artículo 12 del Acuerdo 637 de 2016, mediante el cual se modifica la misión del sector así:
“El Sector Gobierno tiene la misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito Capital”.
Visión: Teniendo en cuenta que el logro del objetivo central del plan de desarrollo se enmarca a su vez en la agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible del año 2015 que incluye 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a los que se alinean los programas y metas del PDD, se proyecta la siguiente visión para el Sector Gobierno:
En el 2025 el Sector Gobierno, direccionará sus esfuerzos en consolidarse como líder en la articulación de un gobierno democrático, con organizaciones sociales incidentes y sostenibles para el desarrollo pleno del potencial de los habitantes de la ciudad, donde la administración y defensa del espacio público sea un referente a nivel nacional.
Valores de Integridad: Para el sector gobierno se adoptó el “código de integridad del servicio público” establecido para todas las entidades del Distrito Capital el cual contempla los siguientes valores mínimos de integridad: Honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia.
[bookmark: _Toc523930665][bookmark: _Toc532372927]1.3. Función pública institucional y sectorial 
De acuerdo con la función pública del Sector Gobierno, las acciones que se requieran implementar por parte de las entidades que lo constituyen, deben estar articuladas entre si y en concordancia con lo establecido en el PDD.
Con el fin de presentar la relación existente entre la función pública de cada una de las entidades que hacen parte del Sector Gobierno con la establecido para el Sector y hacer un análisis de la alineación entre las mismas, tomando como insumo la siguiente tabla: 
[bookmark: _Toc479146667]

[bookmark: _GoBack]Tabla No. 1 Función Pública Institucional de Entidades Sector Gobierno y Función Pública Sectorial
	Entidad
	Función Pública Institucional
	Función Sectorial

	


Secretaría Distrital de Gobierno
	La Secretaría Distrital de Gobierno, es un organismo del sector central con autonomía administrativa y financiera, que tiene como objeto  orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organización y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la administración distrital en sus distintos niveles.
	



El sector gobierno tiene la misión de velar por la gobernabilidad distrital y local, por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los niveles local, distrital, regional y nacional ; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público que rigen en el distrito capital.

	Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal
	El objeto del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal es garantizar el derecho a la participación ciudadana y propiciar el fortalecimiento de las organizaciones sociales, atendiendo las políticas, planes y programas que se definan en estas materias
	

	Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
	La misión es contribuir al mejoramiento de la calidad de vida en Bogotá por medio de una eficaz defensa del Espacio Público, de una óptima administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad y de la construcción de una nueva cultura del espacio público que garantice su uso y disfrute colectivo y estimule la participación comunitaria.
	

	

Alcaldías Locales

	La Alcaldía Local es una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno responsable de apoyar la ejecución de las competencias asignadas a los alcaldes o Alcaldesas Locales. En este sentido, deberán coordinar la acción del Distrito en las localidades y participar en la definición de las políticas de promoción y gestión del desarrollo de su territorio. Asimismo, fomentar la organización de las comunidades, la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública, la promoción de la convivencia y la resolución de conflictos.
	


Fuente: Elaboración OAP - SDG.
Como se evidencia, las funciones asignadas a las entidades que hacen parte del Sector Gobierno tienen una relación directa con la misión establecida para el mismo. A continuación, se analiza el nivel de correlación entre la función pública de cada una de las entidades del sector (SDG, DADEP e IDPAC), con la función pública sectorial, teniendo en cuenta la siguiente simbología: 
[bookmark: _Toc479146668]Tabla No. 2 Simbología de afectación
	AFECTACIÓN
	OPCIÓN DE SIMBOLOGÍA

	POSITIVA
	

	NEUTRA
	

	NEGATIVA
	


Fuente: Elaboración OAP - SDG.
Teniendo establecida la simbología que se utilizará para los respectivos análisis, en la tabla No. 2 se construyen las relaciones entre la función pública de las entidades y los cinco factores clave de la función pública sectorial.
[bookmark: _Toc479146669]Tabla No. 3 Matriz de Coherencia Institucional entre las entidades del Sector Gobierno
	Factores Claves Misión Sectorial

Entidades 
	1.Velar por la Gobernabilidad distrital y local
	2. Velar por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación de la ciudadanía 
	3.Velar por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular 
	4.Vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales 

	5. Vigilar y promover el cumplimiento de las normas relativas al espacio público.

	Secretaría Distrital de Gobierno
	
	
	
	
	

	Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
	
	       

	
	
	

	Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público
	
	
	     

	
	


[bookmark: _Toc446072547][bookmark: _Toc447719014][bookmark: _Toc448306664][bookmark: _Toc448308906][bookmark: _Toc448313768][bookmark: _Toc448324393][bookmark: _Toc448395912][bookmark: _Toc448400025][bookmark: _Toc448400170][bookmark: _Toc448413993][bookmark: _Toc448843469][bookmark: _Toc450807045]Fuente: Elaboración OAP - SDG.

[bookmark: _Toc523930666][bookmark: _Toc532372928]1.4. Análisis de relación entre las entidades del Sector Gobierno
Teniendo en cuenta los niveles de afectación establecidos en la matriz de relación, se puede establecer en primera medida que, si bien existe un alto grado de afectación positiva, se encuentran puntos neutrales. En este sentido, se evidencia una relación de afectación positiva en cuatro factores claves de la misión sectorial: primero, segundo, cuarto y quinto mostrando un alto grado de correlación y por ende el cumplimiento de la misión del sector en estos puntos.  Por otro lado, existe una relación neutral en el factor tres (3) con relación a la misión establecida tanto en el IDPAC como en el DADEP, que no refleja directamente la búsqueda de la relación entre la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular, no obstante, en las alcaldías locales éstas deben responder ante las Juntas Administradoras Locales, como corporaciones públicas de elección popular cuando así lo requieran. A continuación, se presenta una tabla resumen, indicando los factores positivos y neutrales.
[bookmark: _Toc479146670]Tabla No. 4 resumen de afectación de los factores claves
	AFECTACIÓN
	FACTORES CLAVE

	
	1. Velar por la Gobernabilidad distrital y local.
2. Velar por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos y ciudadanas.
4. Vigilar y promover el cumplimiento de los derechos constitucionales
5. Vigilar y promover el cumplimiento de las normas relativas al espacio público que rigen en el distrito capital.

	
	3.Velar por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de elección popular en los niveles local, distrital, regional y nacional

	
	Ninguno


Fuente: Elaboración OAP - SDG.
En este caso, como primera conclusión se evidencia que existe un cumplimiento de la misión sectorial en 4 de los 5 factores claves, lo cual indica una relación positiva; sin embargo, es importante aclarar que bien es cierto el factor número 3, está presentando neutralidades, esto no afecta la misión del sector como tal, dado que esta función se encuentra concentrada en la Secretaría Distrital de Gobierno y se ejerce también como cabeza de sector. A continuación, se presenta el mapa estratégico del Sector Gobierno. 
Gráfico No. 1.  Mapa estratégico Sector Gobierno
[image: ]
Fuente: Elaboración OAP - SDG.
El Sector Gobierno, como unidad funcional, debe actuar para dar solución a los problemas que se presenten en la ciudad que estén relacionados con las temáticas de gobernabilidad local, espacio público, participación y derechos humanos; por lo tanto, se concibe el Sector Gobierno como una instancia unificada que articula recursos e instrumentos de gestión para llevar a cabo políticas públicas que fortalecen la estructura político-administrativa del Distrito, tal como se muestra en el mapa estratégico presentado en el gráfico No. 1. Para efectos de dar cumplimiento a la misión del sector, las entidades que lo componen desarrollan múltiples actividades, algunas de las cuales se encuentran en algunos de los procesos comunes a las tres entidades, y otras por la naturaleza y función de las mismas, nunca confluyen.
[bookmark: _Toc523930669][bookmark: _Toc532372929]1.5. Temas de política pública para la administración
El sector Gobierno tiene dentro de sus competencias y funciones el liderar la formulación y seguimiento de políticas. Actualmente, el Sector gobierno cuenta con 4 políticas públicas poblacionales, 3 políticas públicas sectoriales y 4 propuestas de política pública, que se presentan en la siguiente tabla:
	
	Política Pública
	Entidad Líder
	Estado 

	1
	Pueblos Indígenas
	SDG
	Implementación PIAA

	2
	Afrodescendientes 
	SDG
	Implementación PIAA

	3
	Población Raizal 
	SDG
	Implementación PIAA

	4
	Población Gitana
	SDG
	Implementación PIAA

	5
	Derechos Humanos
	SDG
	Formulación

	6
	Asuntos Religiosos
	SDG
	Formulación Plan de Acción

	7
	Participación Incidente
	IDPAC
	Balance de P. P

	8
	Propiedad Horizontal y Acción Comunal
	IDPAC
	Preparatoria

	9
	Espacio Público
	DADEP
	Formulación

	10
	Transparencia e Integridad
	SDG- SG-VD
	Implementación


 Fuente: Elaboración OAP - SDG.

[bookmark: _Toc523930670][bookmark: _Toc532372930]Capítulo 2. Problemáticas del Sector Gobierno
En el presente capítulo se realiza una identificación de las principales problemáticas del Sector Gobierno, para lo cual se efectuó un ejercicio participativo basado en diálogo social, encuestas a ciudadanos e informes de gestión.
A continuación, se describen las principales problemáticas del Sector Gobierno resultado de la consolidación de las inquietudes, sugerencias y recomendaciones de los ciudadanos en los temas estratégicos de ciudad, así como el análisis de la gestión realizada por las entidades que componen al sector, para orientar las líneas estratégicas de este plan sectorial, bajo los principios de transparencia, eficiencia y eficacia de la gestión pública distrital.
En la siguiente tabla se listan los temas estratégicos del sector en la columna “Categoría Sectorial” y en la columna “Problema identificado” se agrupan por categorías sectoriales a partir de la percepción de la ciudadanía:

Tabla No 5. Problemáticas identificadas del Sector Gobierno
	CATEGORÍA SECTORIAL
	PROBLEMA IDENTIFICADO

	Transparencia 
	· No se incluye de forma apropiada a la ciudadanía en la construcción de planes anticorrupción y de atención a la ciudadanía.  
· No se socializan las herramientas de control de las entidades para que la ciudadanía pueda realizar veeduría ciudadana a la gestión. 
· Canales de interacción que no son homogéneos para las entidades.
· Las Entidades no divulgan a la ciudadanía los resultados de los índices de transparencia.
· El servicio no es uniforme entre las entidades y se requiere fortalecer la presencia institucional.
· La información que se divulga por las entidades no es oportuna y en ocasiones no está actualizada. 

	Participación ciudadana 

	· Ausencia de credibilidad de los ciudadanos frente a los ejercicios de participación ciudadana por falta de divulgación.
· No existe seguimiento a las propuestas de los ciudadanos que permita identificar que la participación ciudadana democrática es efectiva.
· Bajo porcentaje de participación de la comunidad en las juntas de acción comunal. 
· Falta de apoyo institucional a las organizaciones sociales.
· Desconocimiento por parte de los ciudadanos en cuanto a la misión y corresponsabilidad de las entidades.
· Hay desconocimiento de las acciones de fortalecimiento a las Organizaciones Sociales
· Carencia de una política administrativa integral en materia de servicio al ciudadano.
· Información insuficiente sobre los servicios a cargo de las distintas entidades, la forma de acceder a ellos y el bajo nivel de integración de los servicios ofrecidos, hacen que el ciudadano sea enviado de un lado a otro.
· Las instalaciones de algunas alcaldías locales no son adecuadas para brindar un buen servicio al ciudadano.
· Demora en filas y trámites en las redes de SuperCADES, CADES, y alcaldías locales. 
· Estructura organizacional en las juntas de acción comunal y consejos locales tiene carencia de ocupación por parte de mujeres en cargos de presidencia y vicepresidencia.

	Espacio público 
	· Vendedores informarles que se toman los andenes para vender sus productos.
· No se tiene un control efectivo sobre el uso adecuado del espacio público. 
· Ocupación indebida del espacio público por vehículos.
· Parques en deterioro.
· Deterioro de algunas localidades por inseguridad, falta de aseo, zonas verdes y vías.
· Carencia de información de la cantidad de vendedores ambulantes.
· Insuficiencia de buenas prácticas para el uso del espacio público enfocado al ciudadano.
· No se tiene información sobre las jornadas de recuperación de espacio público.
· Déficit de información de la figura jurídica donde se otorga las zonas de uso público a organizaciones sociales.

	Derechos Humanos 
	· Vulneración de los derechos por falta de aceptación del ser humano por su identidad de género, orientación sexual, entre otros.
· Falta de iniciativas lideradas por los grupos afrodescendientes y grupos indígenas.
· Bajo índice de capacitación a líderes y lideresas.
· Carencia de información en la página web sobre estudios e investigaciones en derechos humanos.
· Falta de visibilidad en la página Web de las entidades, sobre el avance de la política pública de derechos humanos.


Fuente: Elaboración OAP – SDG Diálogos ciudadanos y participación ciudadana. 
[bookmark: _Toc523930671]Como se puede apreciar en la percepción de los ciudadanos, el gran reto para el sector es propiciar mayores espacios de diálogo y construcción colectiva de ciudad moderna con miradas panorámicas al goce y disfrute del espacio público para todos, una gobernabilidad local con trasparencia dirigida al ciudadano, consciente de las buenas prácticas con respecto a los derechos humanos, en contra de la discriminación o vulneración de los derechos debido a la orientación sexual, a raza, etnia o identidad de género, promoviendo la participación ciudadana incidente en la construcción de la democracia.

[bookmark: _Toc532372931]Capítulo 3. Bogotá apuesta por el fortalecimiento de la gestión pública incluyente y efectiva.
[bookmark: _Toc523930672][bookmark: _Toc532372932]3.1. Objetivos estratégicos del Plan Estratégico Sectorial 
Con base en la información normativa y de diagnóstico de los capítulos 1 y 2, se establece como prioridad del Sector Gobierno el fortalecimiento de una gestión pública incluyente y efectiva. Esto significa, la implementación de programas, estrategias y proyectos que estén elaborados bajo el marco conceptual de generación de valor público y valor compartido, ejecutados con base en estándares internacionales y nacionales de transparencia y gobernanza. Respecto a este último concepto, el sector gobierno busca mejorar la influencia de las entidades en las instancias políticas, locales, ciudadanas, y regionales; para ello el sector se propone como derrotero optimizar el grado de cooperación de la Administración Distrital con la ciudadanía y otros actores estratégicos, modernizar la participación ciudadana, y la gestión de las alcaldías locales. En ese sentido, el PES del Sector Gobierno ha establecido los siguientes cinco (5) objetivos estratégicos: 
1. Fortalecer la capacidad técnica e institucional del Sector Gobierno, con base en buenas prácticas de gestión pública orientada a resultados, para la formulación y ejecución de políticas públicas integrales. 
2. Transformar el espacio público de Bogotá en un instrumento de equidad, generando condiciones para la integración y la inclusión, que posibilite la convivencia y el disfrute de la ciudadanía.
3. Promover la participación de la ciudadanía como base para la construcción de democracia en la ciudad a partir de procesos de fortalecimiento, promoción y formación de las organizaciones sociales, comunales y comunitarias, que incidan en la gestión local.
4. Reforzar los mecanismos distritales para promover, defender, garantizar y proteger los Derechos Humanos, de conformidad con la legislación nacional e internacional de Derechos Humanos y sus buenas prácticas, para responder, de manera eficiente y oportuna, con las necesidades de los ciudadanos.
5. Aumentar la transparencia y la eficiencia en los procesos de gestión pública del Sector Gobierno. 
Estos objetivos estratégicos son la ruta de acción del Plan Sectorial, los cuales se desarrollarán mediante seis (6) líneas estratégicas, que contienen los programas y proyectos que cada entidad del Sector Gobierno ha priorizado. Es importante resaltar que los objetivos estratégicos del Plan Sectorial están alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas y el Plan de Desarrollo Distrital.
[bookmark: _Toc523930673][bookmark: _Toc532372933]3.2. Líneas estratégicas del Plan Estratégico Sectorial – Sector Gobierno 
El Sector Gobierno tiene entre sus responsabilidades la implementación de un sistema de gobierno local transparente orientado al ciudadano, la democratización del espacio público, y la promoción de la participación ciudadana con incidencia sobre la construcción de la ciudad. 
Por lo cual se han definido las líneas estratégicas del PES, para dar respuesta a los temas de gobernabilidad local, uso óptimo del espacio público, participación ciudadana, derechos humanos, transparencia en la gestión pública local y gestión de conocimiento. Todos abordados desde la óptica de la protección y promoción de los derechos humanos, eje fundamental para garantizar la sostenibilidad de todos los programas y proyectos que se encuentran en el Sector Gobierno.
En el siguiente cuadro se presenta la alineación de los objetivos y las líneas estratégicas sectoriales para el cumplimiento del PES. 
	Objetivos Sectoriales
	Línea estratégica

	Fortalecer la capacidad técnica e institucional del Sector Gobierno, con base en buenas prácticas de gestión pública orientada a resultados, para la formulación y ejecución de políticas públicas integrales.
	Fortalecimiento de la gobernabilidad y de la gestión pública local.

	
	Gestión del conocimiento

	Transformar el espacio público de Bogotá en un instrumento de equidad, generando condiciones para la integración y la inclusión, que posibilite la convivencia y el disfrute de la ciudadanía.
	Optimización del uso del espacio público y fomento de la cultura democrática.

	Promover la participación de la ciudadanía como base para la construcción de democracia en la ciudad a partir de procesos de fortalecimiento, promoción y formación de las organizaciones sociales, comunales y comunitarias, que incidan en la gestión local.
	Promoción de la participación ciudadana.

	 Reforzar los mecanismos distritales para promover, defender, garantizar y proteger los Derechos Humanos, de conformidad con la legislación nacional e internacional de Derechos Humanos y sus buenas prácticas, para responder, de manera eficiente y oportuna, con las necesidades de los ciudadanos.
	Derechos Humanos.

	Aumentar la transparencia y la eficiencia en los procesos de gestión pública del Sector Gobierno.
	Transparencia en la gestión pública.


A continuación, se desagregan las líneas estratégicas del sector. 
[bookmark: _Toc523930674][bookmark: _Toc532372934]3.3. Línea Estratégica: Fortalecimiento de la gobernabilidad y de la gestión pública local
Bogotá requiere y necesita una gestión pública orientada a resultados, con programas de gobernanza e influencia local, regional e internacional, con iniciativas que busquen una gestión distrital orientada a fortalecer y mejorar la incidencia de las entidades distritales en todas las instancias, sean estas políticas, locales, ciudadanas, regionales o internacionales.
El mejoramiento de la gobernabilidad y gobernanza en la capital se enmarca en optimizar el grado de cooperación de la Administración Distrital con la ciudadanía, así como con otros socios estratégicos, como el Concejo de Bogotá y el Congreso de la República, y otros actores como las organizaciones sociales. Estos componentes se convierten en temas prioritarios para la acción de gobierno del distrito. Al mismo tiempo, se propone modernizar la gestión de las Alcaldías Locales y el agenciamiento político, para mejorar la gobernabilidad y gobernanza de la ciudad (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2016, pág. 509). 
Es así como la Secretaría de Gobierno (SDG) a través de la Subsecretaría de Gestión Local ha presentado avances importantes, adelantando acciones que contribuyen al fortalecimiento de la gobernanza local mediante la puesta en marcha de un esquema de gestión pública que responde a las necesidades de la ciudad adaptándose a las realidades de cada localidad. 
El Sector Gobierno, en cabeza de la SDG se ha propuesto fortalecer las capacidades de las alcaldías locales a través de la creación de una oferta estructurada de herramientas técnicas, especialmente en las áreas que se evidencia en la ilustración 2.
Ilustración 2. Áreas de fortalecimiento.
 
Fuente: Elaboración OAP - SDG.
Mejorar las condiciones y calidad de vida de los ciudadanos implica continuar adelantando acciones contundentes para fortalecer estas áreas, que igualmente permitirá recuperar su confianza y aumentar la imagen positiva de la Administración Distrital y Local. 
Las acciones que se están implementando en el sector localidades, están orientadas para lograr mayor capacidad de respuesta de los gobiernos locales a las solicitudes de bienes y servicios que realizan los ciudadanos, al mismo tiempo mejorar la capacidad de interlocución entre el sector local y el nivel central.  
En este contexto, el sector viene adelantando grandes retos distritales en materia de gestión del desarrollo local:
 
· El desarrollo de herramientas tecnológicas para optimizar la gestión de la información y los sistemas para la planeación y la gestión local.

· La definición de propuestas normativas para racionalizar instancias de coordinación local y reorganizar instancias de participación e incrementar la incidencia de las instancias de participación local y mejorar la coordinación entre el distrito y las alcaldías locales.

· La focalización de las líneas de inversión para reducir la dispersión en la asignación local de recursos.

· La adopción de nuevos instrumentos de gestión contractual como los pliegos tipo, los acuerdos marcos de precios y la publicación en el SECOP II para aumentar la eficiencia y transparencia de los procesos.

· Guía práctica de implementación de las propuestas de mejora al modelo de gestión de las alcaldías locales; este documento presenta una orientación para implementación de las acciones que permiten con continuar con la mejora de la gestión de las alcaldías locales del Distrito Capital en el corto, mediano y largo plazo. La guía tiene por objetivo desarrollar, de forma detallada, la secuencia de acciones, la identificación de responsables, la definición de hitos, productos e indicadores para materializar las reformas y crear las condiciones institucionales necesarias que permitan optimizar el modelo de gestión de las alcaldías locales.

· Fortalecimiento de inspección vigilancia y control labor a cargo de las autoridades locales y autoridades de policía.

Por lo anterior, se requiere continuar con la ejecución y finalización de actividades de gestión pública local, con el fin de alcanzar los resultados esperados en la articulación entre las alcaldías locales y las autoridades distritales, mejorar el desarrollo de las funciones de desarrollo local y la gestión policiva.

[bookmark: _Toc523930678][bookmark: _Toc532372935]3.4. Línea Estratégica: Derechos Humanos
El Distrito Capital, como mayor receptor de personas de diferentes partes de Colombia, presenta altos contrastes en cuanto a la caracterización étnica, sociocultural, económica y religiosa de la población que concurre en su territorio, así como las diferentes causas o móviles por los cuales llegan al Distrito. Esta diversidad constituye enormes desafíos a la hora de proteger y promover los derechos humanos de la ciudadanía en el Distrito Capital. En especial, los desafíos están asociados a la articulación de la capacidad instalada que tienen las instituciones del Distrito para responder de manera coordinada a las necesidades de los diferentes grupos poblacionales. 
Es así, como la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG), a través de la Dirección de Derechos Humanos previene, protege y promueve los Derechos Humanos mediante acciones y procedimientos basados en un enfoque territorial y diferencial dirigido a la ciudadanía de Bogotá, entre las poblaciones atendidas se encuentran Defensoras y Defensores de Derechos Humanos, Víctimas del delito de Trata de Personas y población LGBTI quienes reciben orientación y atención por medio de equipos territoriales y equipos interdisciplinarios de la Entidad.
Uno de los grandes retos distritales en materia de protección y garantía de los Derechos Humanos se encuentra en la creación del Sistema Distrital de Derechos Humanos y la formulación de la Política Pública Integral de Derechos Humanos como respuesta a una necesidad identificada en la ciudad conforme a lo establecido por el Decreto Nacional 4100 de 2011[footnoteRef:2]. [2:  Decreto Nacional 4100 de 2001 “Por el cual se crea y organiza el Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, se modifica la Comisión Intersectorial de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y se dictan otras disposiciones.] 

El Sistema Distrital de Derechos Humanos (en implementación) es una plataforma para la articulación de la normativa, las políticas públicas, los programas y las entidades e instancias en los niveles Nacional, Distrital y Local, con competencias en materia de Derechos Humanos y en la promoción de derechos con enfoque diferencial, de género, territorial y étnico. En el ámbito de las competencias y la autonomía de la administración, se promulgó el Acuerdo Distrital 698 de 2018 "por el cual se establecen los objetivos y principios del Sistema Distrital de Derechos Humanos y se deroga el Acuerdo Distrital 4 de 1995". En dicho Acuerdo, se definen como objetivos del Sistema: 1. Promover el fortalecimiento de una cultura de derechos humanos, para la construcción de la paz, la convivencia pacífica y el respeto de los derechos humanos en el Distrito Capital; 2. Realizar las acciones de coordinación interinstitucional para organizar la oferta pública en Derechos Humanos, por medio de un plan de acción anual; 3. Apoyar la estructuración de un mecanismo de información, que refleje el contexto Distrital en materia de derechos humanos, que permita proveer insumos que guíen la adopción de medidas de prevención y garantía; 4. Fomentar la inclusión con un enfoque de derechos humanos, diferencial, territorial y de género, en las políticas públicas sectoriales, poblacionales y en la política pública Integral de Derechos Humanos; 5. Gestionar acciones que permitan el fortalecimiento del Sistema como un órgano dinámico de producción de conocimiento, investigación, movilización y formación en materia de Derechos.
Así mismo, la Política Pública Integral de Derechos Humanos (en construcción) es un instrumento de planeación con el que se pretende avanzar de manera más contundente hacia intervenciones intersectoriales y articuladas para el abordaje de las violaciones a los derechos humanos de las personas. Su plan de acción es la herramienta con la cual se va a definir la coordinación interinstitucional para la garantía de derechos humanos a nivel del Distrito y de las veinte localidades. Esta herramienta permite dar cuenta y evaluar la situación y los avances en garantías de derechos en la ciudad, así como monitorear, hacer seguimiento y generar insumos para la evaluación y ajuste de la Política
En este contexto, el sector viene implementando:
· Planes de Acciones Afirmativas de grupos étnicos 
· La adopción del Plan Distrital de Prevención y Protección
· Mantenimiento de la ruta intersectorial para la prevención, protección y asistencia de trata de personas en el Distrito  
· Creación de la Mesa Distrital de Prevención y Protección
· Implementación de espacios de atención diferenciada para los grupos étnicos de la ciudad 
· Formulación del plan de acción de la Política Pública de libertad religiosa, de culto y conciencia.
· Medidas de prevención y protección dirigidas a los defensores y defensoras de los Derechos Humanos.
· Acciones en procura de la protección de los Derechos Humanos de población LGBTI, que en razón a su orientación y a la identidad de género son víctimas de violencia.
· Acciones territoriales a través de la presentación de tres (03) Rutas Distritales de Atención de las poblaciones mencionadas, generando espacios de interlocución con la comunidad. 
[bookmark: _Toc523930675][bookmark: _Toc532372936]3.5. Línea Estratégica: Optimización del uso del espacio público y fomento de la cultura democrática
A continuación, se describe el marco normativo que rige el espacio público en Bogotá:
Tabla No 6. Normas que regulan el espacio público
	Norma
	Descripción

	Constitución Política de Colombia.
	Artículo 82 “Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. Las entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción urbanística y regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés común”. 


	Código Civil
	Artículo 674. Se llaman bienes de la Unión aquéllos cuyo dominio pertenece a la República. 
Si además su uso pertenece a todos los habitantes de un territorio, como el de calles, plazas, puentes y caminos, se llaman bienes de la Unión de uso público o bienes públicos del territorio.
Los bienes de la Unión cuyo uso no pertenece generalmente a los habitantes, se llaman bienes de la Unión o bienes fiscales.

Artículo 678. “El uso y goce para el tránsito, riesgo, navegación y cualesquiera otros objetos lícitos, corresponden a los particulares en las calles, plazas, puentes y caminos públicos, en ríos y lagos, y generalmente en todos los bienes de la Unión de uso público, estarán sujetos a las disposiciones de este Código y a las demás que sobre la materia contengan las leyes”.

	Ley 9 de 1989
	“Por la cual se dictan normas sobre planes de desarrollo municipal, compraventa y expropiación de bienes y se dictan otras disposiciones”.

	CONPES 3718 de 2012
	Política Nacional de Espacio Público

	Ley 1801 de 2016
	“Por la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia”

	Decreto ley 1421 de 1993
	"Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá"

	Decreto Nacional 1504 de 1998
	“Por el cual se reglamenta el manejo del espacio público en los planes de ordenamiento territorial”


	Acuerdo Distrital 18 de 1999
	“Por el cual se crea la Defensoría del Espacio Público” 
Artículo 2. Misión de la Defensoría del Espacio Público. La misión es contribuir al mejoramiento de la calidad de vida en Santa Fe de Bogotá por medio de una eficaz defensa del Espacio Público, de una óptima administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad y de la construcción de una nueva cultura del Espacio Público que garantice su uso y disfrute común y estimule la participación comunitaria.

	Decreto Distrital 98 de 2004
	“Por el cual se dictan disposiciones en relación con la preservación del espacio público y su armonización con los derechos de los vendedores informales que lo ocupan”


El espacio público desde su connotación social permite tener una mirada de como éste ha sido concebido desde una perspectiva de legalidad, apropiación y mejora; democratizando su uso, goce y usufructo, de manera tal que todos accedan a ese mismo derecho. La transformación de espacios es un aspecto importante para la democratización, ya que permite que sitios que anteriormente estaban en condiciones deplorables, o que por años habían sido tomados para actividades delincuenciales o de ilegalidad, hoy estén convertidos en lugares de esparcimiento. 
Como medio, se espera que el espacio público responda a las exigencias de aquellos que lo ocupan y persigue como objetivo estar al servicio de los individuos, así como mejorar su calidad de vida a través de una eficaz defensa del espacio público y de la construcción de una nueva cultura que garantice un adecuado uso y el disfrute colectivo que estimule la participación comunitaria. 
Para Bogotá, el espacio público es un conjunto de inmuebles públicos y los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que transcienden, por tanto, los límites de los intereses, individuales de los habitantes. (Secretaría Distrital de Planeación, 2018)
El modelo de ciudad actual busca democratizar el espacio público a través de la construcción de infraestructura y dotación de parques, ciclo rutas y peatonalización de lugares históricos de Bogotá, entre otros. Con este proceso se busca no generar desigualdad social en el acceso al espacio público y así garantizar que todas las personas que viven en Bogotá disfruten de la ciudad; es decir, que ejerzan su derecho a la ciudad. 
Bogotá cuenta con el Plan Maestro de Espacio Público, instrumento de planificación que permite determinar carencias en la generación del suelo urbano, define la adopción de modelos de indicadores urbanísticos que posibilitan una planificación de las demandas de suelo y unidades de servicios para tener en cuenta las distintas escalas urbanas. Se considera como un proceso fundamental para ocuparse del crecimiento y consolidación de la ciudad, articular la participación de los diferentes sectores y dar coherencia sistemática a lo ordenado en el POT.  Este Plan contiene tres políticas respecto del espacio público a) De gestión, b) Cubrimiento y Accesibilidad, c) Calidad.
La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de las alcaldías locales ejerce la inspección, vigilancia y control en el distrito capital para prevenir entre otros la ocupación indebida del espacio público, a través de acciones, actuaciones, operaciones y decisiones de las autoridades administrativas y policivas, para garantizar la gobernabilidad y el ejercicio de derechos y libertades ciudadanas, con respecto a las normas nacionales y distritales. En el marco de la línea estratégica de optimización del uso del espacio público y fomento de la cultura democrática el sector gobierno desarrolla acciones para recuperar y sostener el espacio público en condiciones de calidad y seguridad permitiendo su uso, goce y disfrute, con un enfoque poblacional y diferencial.
Para lo anterior el sector gobierno generará las siguientes acciones:
· Establecer lineamientos distritales que definan condiciones óptimas para la generación, recuperación y sostenibilidad, aprovechamiento económico y formalización mediante actos administrativos del espacio público. 
· Realizar los procesos de saneamiento, escrituración e incorporación al inventario de Espacio Público.
· Definir la inversión e intervenir física, ambiental, cultural y socialmente los espacios públicos objeto de recuperación anual.
· Priorizar sectores poblacionales y/o territoriales para promover procesos pedagógicos, de participación y divulgación en el espacio público que involucren diversos actores en la construcción de ciudadanía.
[bookmark: _Toc532372937]3.6. Línea Estratégica: Promoción de la participación ciudadana. 
A continuación, se describe el marco normativo que regula la participación ciudadana:

Tabla No 7. Normas que regulan la participación ciudadana en el Distrito
	Norma
	Descripción

	Ley Nacional 1757 de 2015
	Dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática.
 

	Acuerdo Distrital 257 de 2006
	Convoca a la Administración Distrital a promover la participación ciudadana en cada una de las etapas de la gestión pública, a fortalecer los espacios ele interlocución e impulsar procesos de concertación entre los intereses ciudadanos y las iniciativas distritales. En el artículo 57 del Acuerdo se creó el Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal – IDPAC

	Decreto Distrital 321 de 2018
	Creación del Consejo Consultivo Distrital de Participación Ciudadana de Bogotá, D.C.

	Decreto Distrital 448 de 2007
	Creación y estructura del Sistema Distrital de Participación. 

	Decreto Distrital 503 de 2011
	Adopción de la Política Pública de Participación Incidente para el Distrito Capital 


Fuente: Elaboración OAP - SDG.
[bookmark: _Toc523930677][bookmark: _Toc532372938]3.6.1. Marco conceptual de la participación ciudadana 
En Colombia, a partir de la promulgación de la Constitución Política de 1991, que elevó la participación de la ciudadanía a derecho fundamental, permitiendo que se den transformaciones en el sistema político; la transformación de la cultura política colombiana, reflejada en mayores niveles de respeto a la diversidad, y la ampliación de escenarios y herramientas para la resolución pacífica de conflictos; la transformación de la acción colectiva popular, es decir la transición de la inconformidad de las organizaciones o movimientos populares a una actitud propositiva; y la transformación de las relaciones entre el Estado y la sociedad civil a partir de la emergencia de nuevos actores sociales y políticos con propuestas renovadoras y un papel más activo de las organizaciones sociales. 
El tema de participación ciudadana para el Distrito está orientado tanto al fortalecimiento institucional como al ejercicio de diseño y ejecución de políticas públicas. En la práctica, esto ha permitido que el sector gobierno se haya posicionado como actor clave en la promoción y fortalecimiento de la participación como un insumo indispensable para fortalecer los resultados de alto impacto de la gestión pública.  
Las jornadas de dialogo ciudadano realizadas el 28 de febrero de 2018, se constituyeron en un primer espacio donde se obtuvieron algunos insumos para la construcción de este documento a partir de los resultados de la participación de actores sociales, comunidad en general, directivos del Sector Gobierno y la Veeduría Distrital.
El Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal, como entidad del sector, elaboró la línea estratégica titulada “Promoción de la participación ciudadana”. Esta línea estratégica establece los lineamientos, que se consideran fundamentales para fortalecer los mecanismos de participación en el Distrito. 
La participación ciudadana es tanto un medio como un fin en sí para el fortalecimiento de una ciudadanía más activa en el proceso de construcción de ciudad. Es un medio porque a través de los instrumentos de participación ciudadana es posible evaluar y retroalimentar la calidad de la gestión que realizan las entidades del gobierno distrital (la entrega de bienes y servicios a la ciudadanía). Y es un fin porque a través del fortalecimiento institucional se busca que los ciudadanos desempeñen un papel más proactivo en la construcción de ciudad. 
La línea estratégica de participación ciudadana del Sector Gobierno tiene un objetivo estratégico: Promover la participación de la ciudadanía como base para la construcción de democracia en la ciudad a partir de procesos de fortalecimiento, promoción y formación de las organizaciones sociales, comunales y comunitarias. Este objetivo se desarrolla operativa y técnicamente a través de las acciones que ejecuta el IDPAC. 
La apuesta del sector para lograr una participación incidente se hace a través de la cualificación de la ciudadanía y sus organizaciones, la territorialización de las acciones y el apoyo a las distintas expresiones y prácticas organizativas para que sean sostenibles, autónomas, gestionen sus proyectos y aporten valor agregado a la ciudad. Dentro del sector, el IDPAC ha priorizado una cadena de valor que va desde la modernización de la participación (a través de la implementación de nuevas metodologías y tecnologías en los procesos participativos), la generación de conocimiento sobre la participación ciudadana en la actualidad, hasta la reorganización de instancias de participación existentes buscando mayor eficiencia y eficacia en su accionar. 
El Sector Gobierno a través del IDPAC y para fortalecer la participación incidente en el Distrito, se ha concentrado en el desarrollo de herramientas efectivas de participación para las organizaciones sociales, comunitarias y comunales, esto busca posibilitar el derecho a participar de la ciudadanía, responder a sus principales demandas y preocupaciones, dar cuenta de nuevas temáticas, nuevos sectores poblacionales y nuevas metodologías, avanzando hacia la articulación de iniciativas ciudadanas, de organizaciones sociales, comunitarias y comunales que aporten a la construcción de paz y al fortalecimiento de la gobernanza distrital y local.
[bookmark: _Toc532372939]3.7. Línea Estratégica: Transparencia en la gestión pública
Colombia ha hecho esfuerzos para fortalecer la transparencia en la gestión pública. Por ejemplo, en el año 2012 Colombia se adhirió a la estrategia “Alianza para el Gobierno Abierto – AGA”. Esta es una estrategia que busca aumentar la integridad pública y mejorar la gestión en la inversión pública mediante la articulación de diferentes entidades del gobierno y la puesta en marcha de un plan de acción que contenga actividades y metas en procura del fortalecimiento de las buenas prácticas de gobierno abierto y transparencia en la gestión (AGA, 2018). Asimismo, el gobierno de Colombia ha establecido diferentes marcos normativos y operativos para la implementación de buenas prácticas en materia de transparencia como SECOP, Ley 1474 de 2011, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 1712 de 2017), la Política Integral de Lucha contra la Corrupción (CONPES 167), la creación de la plataforma Mapa Regalías del DNP, y el CONPES 3649 de 2010 "Política Nacional de Servicio al Ciudadano”.
Por otra parte, el gobierno nacional por medio de la expedición del decreto 1499 de 2017 estableció los lineamientos para implementar el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, herramienta de planeación, ejecución y seguimiento a la gestión pública que busca optimizar el uso de recursos públicos para la obtención de resultados con valor público. Entre una de sus dimensiones, se encuentra la de información y comunicación, que se desarrolla a través de las políticas de gestión documental y transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la corrupción, estas políticas permiten consolidar uno de los objetivos del MIPG que es desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, para la toma de decisiones y la mejora continua.
De manera complementaria, la administración distrital a través del Sector Gobierno en articulación con la Secretaría General y la Veeduría Distrital,  adelantaron la formulación de la Política Pública Distrital de Transparencia, integridad y no tolerancia con la corrupción, para lo cual se requiere promover la transparencia en la gestión a través del fortalecimiento de la comunicación e información pública sobre su gestión administrativa, el control social y mejorar los Planes Anticorrupción y de Atención a la Ciudadanía para contribuir  a la transparencia de la gestión pública. 
Las acciones a desarrollar dentro de la meta sectorial, deben lograr que el sector obtenga resultados altos en la medición del Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión –FURAG, en los índices de transparencia y en la implementación de la Política Pública de Transparencia, Integridad y no Tolerancia con la Corrupción.
[bookmark: _Toc523930680][bookmark: _Toc532372940]3.8. Línea Estratégica Gestión del conocimiento
El conocimiento generado como fruto de las actividades y funciones de los servidores públicos, debe valorarse como un capital intelectual en la gestión de las entidades públicas, y el sector gobierno debe iniciar las acciones de manera conjunta y coordinada para que este lineamiento establecido desde el Modelo integrado de planeación y gestión – MIPG se vuelva una realidad.
El conocimiento se encuentra de manera intangible o tácita, que es la experiencia, formación, habilidades y competencias de los servidores públicos puesta al desarrollo de sus funciones y actividades, para la consecución de los resultados de la entidad; igualmente se encuentra de manera tangible o explícita a través de documentos (planes, reportes, informes, procesos, herramientas) tecnología (herramientas), publicaciones (presentaciones, videos, redes sociales). 
Una adecuada gestión del conocimiento en las entidades y en el sector, implica el desarrollo e implementación de metodologías que permitan transformar los datos y la información que se generan en los diferentes procesos, en conocimiento; el cual debe ser divulgado y socializado tanto interna como externamente. 
Se debe lograr la consolidación de los cuatro ejes que indica la sexta dimensión del MIPG: i) generación y producción de conocimiento (contar con grupos capaces de idear, investigar, experimentar e innovar, a partir de las acciones y de los bienes y servicios entregados a la ciudadanía), ii) herramientas para uso y aprobación (unificación y consolidación de información en herramientas tecnológicas), iii) analítica institucional (ser capaz de contar historias con datos y hechos reales de la entidad), y iv) cultura de compartir y difundir (desarrollo de interacciones entre los servidores y entre entidades del sector mediante redes de enseñanza y aprendizaje).
El sector gobierno no puede ser ajeno a los cambios que se requieren en su interior, para poder dar respuesta ágil y oportuna a los problemas y a las necesidades de sus usuarios internos y externos, entregando bienes y servicios con el cumplimiento pleno de requisitos de calidad y normativos. 
Finalmente, la línea estratégica de gestión del conocimiento afecta de forma transversal las demás líneas estratégicas, en cuanto a que el conocimiento y aprendizaje que se genera es clave para el mejoramiento continuo en la producción de bienes y servicios, y en el desempeño de los procesos, aumentando así la capacidad institucional.
[bookmark: _Toc523930681]Es así como esta línea estratégica coge preponderancia y pretende desarrollar acciones para garantizar que la información se vuelva en conocimiento, se quede al interior de las entidades, se creen protocolos de intercambio entre entidades, con otros sectores y en especial con la comunidad que recibe los servicios del sector gobierno.
[bookmark: _Toc532372941]Capítulo 4. Metas del Plan Sectorial 
A continuación, se presentan las metas asociadas a las líneas estratégicas del PES
	#
	ESTRATEGÍA
	META SECTORIAL
	INDICADOR SECTORIAL

	1
	Fortalecer las acciones de las entidades del sector gobierno para la apropiación, promoción, prevención de vulneraciones, garantía y protección de los derechos humanos.
	Diseñar e implementar en un 100% los instrumentos y las herramientas de planeación efectivas para la apropiación, promoción, garantía y protección de los derechos humanos. 
	Porcentaje de implementación de los instrumentos y las herramientas de planeación efectivas para la apropiación, promoción, garantía y protección de los derechos humanos 

	
	
	Consolidar en un 100% la oferta institucional para la promoción, prevención de la vulneración y protección de los derechos de todos los ciudadanos, integrando los enfoques diferenciales
	Porcentaje de consolidación de la oferta institucional para la promoción, prevención de la vulneración y protección de los derechos de todos los ciudadanos, integrando los enfoques diferenciales 

	2
	Promover, desarrollar y organizar los procesos ciudadanos de participación en el Distrito Capital.
	Adelantar acciones de fortalecimiento a los actores sociales del distrito capital (Organizaciones comunales, Organizaciones Sociales, organizaciones comunitarias, nuevas expresiones, movimientos o grupos sociales, comunidades religiosas) en procesos de participación.
	Número de acciones de fortalecimiento adelantadas.

	
	
	Fortalecer las competencias ciudadanas para participar, organizarse, e interactuar con el Estado y con lo público.
	Número de acciones para fortalecimiento de competencias ciudadanas para la participación

	3
	Desarrollar acciones para recuperar y sostener el espacio público en condiciones de calidad y seguridad permitiendo su uso, goce y disfrute, con enfoque poblacional y diferencial
	Consolidar la implementación de los lineamientos e instrumentos necesarios para la sostenibilidad y la gestión del Espacio Público
	Porcentaje de implementación de los lineamientos e instrumentos necesarios para la sostenibilidad y la gestión del Espacio Público

	4
	Fortalecer la generación y gestión del conocimiento del Sector Gobierno a través de la promoción y socialización de datos, información, ideas, e investigaciones que, en conjunto, se transforman en conocimiento de interés para la ciudadanía
	Optimizar la generación y producción del conocimiento de las competencias del sector través de procesos de investigación que fortalezcan la atención de sus grupos de valor y la gestión del Estado
	Número de actividades realizadas para optimizar la generación y producción del conocimiento de las competencias del sector

	5
	Velar por la gobernabilidad y el ejercicio de derechos y libertades ciudadanas, realizando Inspección, Vigilancia y Control para restablecer condiciones de legalidad a través de actuaciones en materia de control policivo.
	Generar capacidades institucionales para el ejercicio del derecho policivo en la ciudad, a través de acciones de Inspección, Vigilancia y Control de carácter preventivo y de control, acorde a la competencia legal.
	Número de acciones de IVC adelantadas para Generar capacidades institucionales para el ejercicio del derecho policivo en la ciudad

	6
	Fortalecer la implementación de la política de Transparencia, Participación y Atención al Ciudadano y el MIPG.
	Consolidar una Gestión Pública Moderna, Eficiente y Transparente al Servicio de los Ciudadanos.

	Porcentaje de las entidades del sector gobierno con puntaje igual o superior al 74,5 del Índice de Transparencia de Bogotá.

*Número de acciones del plan de acción de la política pública implementadas en las Alcaldías Locales.


[bookmark: _Toc523930682][bookmark: _Toc532372942]Capítulo 5. Seguimiento al PES
Como ejercicio de una buena práctica asociada al seguimiento de las metas de los planes estratégicos que permita identificar el grado de cumplimiento de las acciones priorizadas frente a lo programado se realizará seguimiento trimestral al avance de la ejecución de las metas sectoriales identificar cuellos de botella y tomar decisiones oportunas para la óptima ejecución de los planes a través de la entrega de bienes y servicios de calidad a la ciudadanía.
Para la medición de las metas, se tendrá en cuenta los instrumentos de seguimiento que defina la Secretaría Distrital de Gobierno y la siguiente matriz para el registro de las estrategias y metas concertadas en el sector:
[bookmark: _Toc532372943]Tabla Matriz de Seguimiento PES Sector Gobierno
	Estrategia Sectorial 
	Meta Sectorial
	Indicador
	Anualización
	Responsable

	
	
	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año 4
	

	 
	 
	 
	 Programado 
	 Programado 
	 Programado 
	 Programado 
	 

	
	
	
	Ejecutado
	Ejecutado
	Ejecutado
	Ejecutado
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